
NOMBRAMIENTO 

Santo Domingo, 01 de octubre de 2018 

Señora 

GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION BRESA-LOPEZ 8: HIJOS S.A., reunidos el día 

01 de octubre de 2018, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, para el período estatutario de dos (2) años, debiendo por lo tanto representar 

judicial y extrajudicialmente a la empresa. 

La compañía CORPRACION BRESA-LOPEZ 8: HIJOS S.A., se constituyó por escritura pública 

ante el Notario Cuarto del cantón — Santo Domingo, Dr. Oswaldo Antonio Infante, el día 

30 de agosto del 2017 e inscrita en el Registro mercantil del Cantón Santo Domingo, bajo 

el repertorio 3229, Inscripción 214, del 31 de agosto del 2017. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el ejercicio de sus funciones. 
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ACEPTACIÓN: Santo Domingo, 01 de octubre de 2018 

Yo, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, en esta fecha acepto el cargo para el 

cual he sido designada y prometo cumplir con responsabilidad mis funciones. 

Sra. Gladys a Bosmediano 

C.C. N£ 0601346265 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, DOMINCIO: SANTO DOMINGO, TELÉFONO: 0997103581 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

4574 

18/10/2018 

713 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION BRESA-LOPEZ €: HIJOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS NIRMA 
IDENTIFICACIÓN 0601346265 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
        
  

  
2. DATOS ADICIONALES: | 
[ NO APLICA | 

| 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESOAPE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO VA VIGEN 

A 
CHADE EMISIÓN 

NS 

  

    
  

ST DOMINGO, A 18 DÍA( DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
SAD     

   

  

LUIS SANTIAGO VELASFEGUrCUELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO-BOMÍ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABÍ- 
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